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CONSTITUCION DE COMPA- 

AA 

2 E 

el 1 

¿Cd VERNMAZA A, ñ SPONSAD DAD 

“zlmo Quinto 3 mn rara AGA DE M1 A ae 

300 
o A EINITASA OEVOHIMADA - - 

  

CUMITIA: S/ 100.008,00)- 
A A e A A A A A A A A O A A A O A A cc 

aquí. fepdbl Ice del Ecuador, sa los 
? 

A PP O e A Y rr ? Lo mm A AAA AAA A a 1 

. | Veinte. y un dias del mes de Octubre E 

— de a novec lentos setenta y slcte, ente af, don Mo | 

          

A A A A A O A o A A A a e 

.. | quel Vercens Requena, Abogado, Notarto Titutor Dénia, 
A A A A A A 

0 tx 

11 

    

    

   
     

     

        

19 

de Krafle, esuotorlana, de sstedo Stunt casada, 
e A A A A A e O TM mr 

de profesión Estudiante. lodos cepores de edad, 
domiciliadas en este ciudad ds Guoyaquil, a quienes | 

ACI A ———; 

1 

== 
! 

14 

    

_Sanoqer doy fó, capeces pere obligarse y contra- 

tar, las colsmes que comperecen a la celebres lon 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O $ 

7 

de este Escriture Pública de Constitución de Com ' 
e a A A A A A A A A A A A A A A A A o 

peñle, sobre cuyes naturaleza, objeto y rasul tados es- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A O e 

cón blen Instruldes, y le que proceden de uns 
A A A AAA A ¿VANA A A AA A A A A A O A A A e A A A A O A A a o 

1 

muera libre y espontánea, y pare su otorgamiento | 
A A A A A A A O A A a A e A A A e 

    

ma presenten la minuta que dios asi:- 8 E RO OR 

, NOTARIO Bross Incorporar dstod, en el 

A A A A A A A A A A A A A A A A A 

  

a e e 

= Registro de fecrituras Públicas 8 SU Cargo. e por. 

| de qu conats e contrato de Conpañte de responss> 

bid Iced Llaltada, otorgado. de conformidad con las oidu> 
Er rr A e A A A A A A A A a 

A 

e sules que e continuación se expresen. PALMERA” 
A A A A A A A A



  

| o _ nen Sus capitales con el objeto de dstribute 

| ponsabllidad Limitada que se constit r medio 

1 

  
í__ Cluded de Suwyagwti, Jurisdicción de _la_ Provincia _ de;



pe 

£ 

      

E Guayas, en la República del Ecusdor, pudiendo estable- 
a cor Sucursales en otras Cludades de este nismo | 

2 pais oen . exterior, si la Junta General de So- 
ms A 

clos asi lo resolviere.- Q UY 1 M5 YT A.- El pleso 

de duración de la Camenía es de Glmemes años 
e partir de la _fecha de »u inscrIpclón en el 

_Megisteo Mercantil, plazo que podrá ser empliado o | 

restringido por resolucion de la Jmts General 4 

    

i 
AAA 

Socios." Af ALA El capital de la Compañía 
e de clon al sucres, dividido en clen perticipac Y 

    

nes sociales, acumulativa o Indivisibles en Un ml 
  

  

A A A A A 

_ Ssucres cada uns. Éste capital se encuentra suscrito y 

pegado de conformidad y en le proporción que se de- 

      

termine en la cláusula VIGESIMA de tos estatutos 

l La Conpañ la enbtirá un certificado de aportación a 

favor de cada soclo. en el que constará necesar lenen 
A 1 

| 
| 

te su carácter de no negociable y el núwero de 

  

participaciones que por sus aportes le cor . 

  

       
   

AO A AAA 
stos cartificados deborén estar _ autor Lzados por e 

4 sidente o por el Gerente de la Compañla.- 5 KE P- 
A e e E    
              

ve tega! hasta que este elcanos por To menos el 

  

A A A A A A 

_ veinte _por clento del capitel social. En cade En coda amet! 
e AAA A e 

_ded la compañia segregará de les utilidades al 
A A e A A 

des y sa! Izades un cóínco por clento para este obje 
o a 

OSTIAS A La Compeñía se >, remitirá a lo Me 

puesto a dos | artículos clento seis, Ciento doce, 

Clento trece, Ciento catorce de le Loy de Compeñted, 
a! 

      

t 
? 

    

A A O A A A A E IO e



pera todo lo roferonte a sumnto de capital y Morti- 
  

  

cios no podrán transferir sus pertIcipaclones sin pep- 
  

_via eutor tzac lon de la Junts General de $oclos, que 

debera conocerse para tal efecto, la alamo que tenr 

de que sor _ aprobado por unen Iatdad del CopItal So- 
  

  

_<lal- Pb do iio? tos socios de ls Camperla 
tienen los derechos, deberes y obligaciones estable- 

  

    cldóas en los ertículos Clonto quince y Ciento Oloa 

y sols de de la Ley de Campontes.- 2 ñ S IA A PARS - 

AHLAA . ta administracion de la Compoñla cor respan- 

de el Presidente y el Gerente _Quienes podrén ac- 

tuer conjuntamente o por sepersdo.- DE _ £ 1 MA. 

  

el órgeno supremo de de compañía y estará formada 

por los socios » logatnente convocados 1 y reenidos, no 
' 

1   podre _considerárselc vel ldamsente constituida pera del. 

beror en primera comocatorla, sino concurren a ella 

soc tos que representen as de le altas del copita! 

socta!. En segunda convoca tor la se considerara loga) - 

ente  Sonetltulds con ol numero de socios que asia: 

  

Compania y deberan sor previamente corrvocados por el 

Presidente o por el Gerente. Las Antas cenereles or - 
  

— Alnardas obligetorias se reuniran uns vez al año   en cualquiera se los diles de es de Mermo. Las



  

Juntas Generales Extraordinarias podrén ser  convoca- 

des en cualquier época _ del año por el Presidente o' 
  

por el Gerente. Las Juntes Senersles de Socios só+ 

  

  

! 

lo podrán bajo pena de nulidad tratar los asun 
  

tos puntual | ados en la convocarorla. Las Juntas Gene: 
  

rales serán comvocados por la prensa, mdlente publ + 

  

    

cación que sa hara en uno de los perlódicos de ne- 
  

yor circulación an al domicillo principal de Ja Lam 

— pañta, con ocho dias de anticipación por _ lo menos el 

fijado para la raunión. El Presidents o el Gerente 

de la Compañla podrán tamblén conwocar las Juntas 

  

  

Generales de focios asdienta carta o commicación 

_ enviada e ceda socio con ocho diles de anticipación | 
  

! 

para la reunión. No _obstente podrá constituirse en 

  

cualquier lugar dentro del Territorto Meclona) pera 

trater cuslquier asunto y siempre que estén Presentes 

la total Ided del cap!ta! Pagado, Quienes deberan sue 

  

cribir el ecus bajo sanción de nullded, y acepten.   

unanimidad la celebración de la Juntas. La Jun» 
  

! 

General de Socios serán presididas por el Pres! 
  

  

y don de la Compeía, on caso de Incepecidad Flatca 
mn... Ebo e   

> 5 ausencia de este la presidirá el Gerente, de | 
  

receto actuará el Gerente y en su falta los sor 
  

chos concurrirán y destgnarán un secretario ad-boc. A 

la Junta Genera! de socios concur ri rán _los socios 
  

personalmente pudlendo hacerse representar por o- 

A e e nl 
tros mediante carta dlrigida al Presidente o el 

Gerente de la Compenta.- De cade sesión se dejará ' 

 



constancia en el libro de actes y sarán firmadas por 

y el Presidente y el Socretarlo de la Junta. El Secre- 

tarlo estará obligado a former un expediente de cada 

  

  

y Que hubleran sido conocidos por la Junte. En la con” 

| vocatorla a Jimta Genoral so expresará ederás el 
  

Objeto, lugar, día y hora de la reunlón. El Secreta- |   slo controlara que la comyocatorla sa realice, esper 

Clalmente que la Junta General se hiciera por carta. 
! 

o conunicación dirigida a los socios, los .Sostos conf   
vocados suscriblrán una Constancia de haberla recibi 

  

obligudo_ a former el fecretario.- D £ € 1 MA _ 

LARCSA OR A.- Atribuciones do. la_Jimta cararas 

de  — Sfoctos: a) Des! gnar cada. do eños al Pres iden- 

te Y al Gerente, b) Aasol ver sobre le reforma del 
A A == 

contrato de la Compañía: c) Resolver sobre la remoción 

del Presidente. Y del Gerente de la Compañia; d) 

Aprobar las cuentas y balonces que lo presenten los ; 

_—Aáministradores de la Compañia, o Autor izar las for- 

mes de reparto de utllidades, f) Autorizar las Ce- 

  

Compañia, » Autor Izar lo enajenación o Jravámeo de | 

siones de las participac lones de los foclos de la ] 

los blenes y _ralcos de la Campaña h) Resolver  so-   bre la aámisión de los soclos: y las demás atribu- 
  

1 

| clones en el artículo Clento velnte de la ley de | 

Compañias vigente y en les prosentes estatutos. La re 

solución de la Junta General, se tomará por mayorla



ÓN 
Y 

da votes de los socios presentes, _ dos votes en 

blanco y las aba tens ¡ones se sussrán a la mespo- 

rla-QASC IMA £€UA RT A.- del Pre- 
sidente y del Corente : El Presidente y sel berente 

A A AAA AAA A A A A A A A A A 

serán eigidos por la Jmta Gensral de Socios, dut- ' 

    

  
  

renta dos años, podrén _ ser _ reelegidos indef in) damen- 
  

peñta, sl vyenaldo el perfodo per €l cual fusron 

elegidos y le Junta General de 5Boclos ne des igne- 
  

re y omltlere nuevo Presidente o terente, los fun- 

clonartos des! gnados anteriormente sc tuerán con etri- 

bus lonas prorragedes, hesta que ses des lgnedo al 
  

reemplazo, en ceso da que hublere explrado sg mn- 

ento REGA CUNA Del Pre- 

sidente, Ki Presidente tiens sademís de las ete lbe- 

clones concedidas por el enotras eléusulos de es- 

De contrato, les siguientes: 0) la - rscresenpesió legal. 
Judicial y extra Jud wdicial . _todos les _ actos y men” 

  

  

  

  

e. tratos que Intervienen en nombre de la Compañia y. 

a - tandrá todes des atribuciones qe a teles funelong- 

e e coneede la Ley, b) Supervigilar la buena mer 

  

  

A e A. ii de los negocios de le Comparta, c) Cumplir y 
  Y . AO A A 

  

este «ontrato y de la ta aecara! _de soclos, | 

d) Busucribir las actes de des sesiones, e inter- 

i 
I : 

O  heosr las dlspos lc tones. que emnsre de la Loy de 

| 

venir Junto con el Gerente previa autorización de la 

Junta tenera! de socios en la oslabreción de los 

Actos y oo0atratos que a lgn1fI quen enajenec ón o eens-



_fitución de gravámenes, de los blenes y ralces de 
  

  

le Compania, 9) Subroger a! Gerente previa autor lxa- | 
A —Á — | 

galón da la Juntas General de Socios; h) Comvocar ll 

0] Gerente a Junta fonerel de Soclos.-9 AO 6_ 42 
BA BLE XT A.- Del _ Gerente.- Además de los _ 

  

  

tributos concedidos para él en otras clefulas, pere 

éste contrato tendrá también Vas siguientes: e) An - 

  

presentar e la Compañía en todos los actos y o0nm- 

tratos que constituyen el objeto principal de ésta, ' 

ya seen civiles, mercantiles, o de naturaleza que fus- 

ren, b) Ejercer la representación legal con las fe-: 

cultedes más empllas y suficientes ¡inclusive les con: 

tenidas en el artículo cincuenta del Código de Proos- | 
o = => 22 

dimiento civil. €) nterventr con el Presidente e. 
  

la celebración de sctos y contratos que 1911 fiquen. 

adquisición de bienes muebles e inmuebles de la Com 

peñfa; d) Intervenir junto con el Presidente en la 

os lebrac lón de sctos y contratos que signifiquen e . 

najensción o consti tución de gravimenes sobre los 

blenes y raices. de la prop teded de la empeña pro? 

vila sutorización de la Junta General de Socios con: 
  

forms lo prescrito en el liveral e) de la  —Cléusula 

  

  

Décima Tercera de esta contrato. e) Glrar cheques so- 

bre las cuentes corrientes de da _ Compañía, endosar - 

_los, oederlos o cobrarlos. f) Cobrar y depos!tar cheques 

que heyen sido glredos a la orden de la Compañía. 

9) Abrir cuentas corrientes oonjuntamente con el Pre! 

    
 



obtener préstsmos y financiación Interna o externa 

actuando ambos o nombre de la Compañia, h) intervente 

en todo acto y Contrato que signifiquen cogtrasr o- 
A A AAA AAA AA A 

  

! 

bligactones de hacer o no heosr, 1) Aceptar endosar ' 
A AA A A A A A A A A A A 

y suscribir letras de Cemblo y plentlles a cargo 
  

' 

de la Compeñia, j) Adulnlatrer en fora más TT 
  

acordando con el Presidente la política de la 

Compeñla; k) Otorgar poderes ganara los o especiales 

  

los mismos qua deberán ser sprobedos por la Jnta 

Genera | de toclos, 1) Atander con didigencie la ed- 

mintatración de la Compañia, contratar expleados, 

terminar relaciones ds _tradejo y en general todos. 

  

  

  

_ Jos actos que sean necesarios para la buena mr 

_ cha de la empresa, uy Ejercer la Presidencia de lo 

CSompente em coso de falta, susencia 0. (ape [mento del 

| Presidente y actuar de Secretario de la Junta Gens- 
  

    

ral de Loctos, m) Presentar aus lente A le Junta 
  

Genera) de foctos un Informa dendo cuenta de su ed- 

alnistración, ”) Representar a le Compania en asuntos 

Judiciales y extrajudiciales, Interwnir en toda cle- 
  

. "ee de Julctos fepresantando a da Compania, ses co- 
  

  

  

. o m0 actor o _ com demandado, Intervenir en todos los 

asuntos que Intarescsn a la Compañía ya sos de 

Jurisdicalón voluntarias o contenciosa, con las ter: 

cul tades us pilas y suflalentss. - DECIDMA 
  

poner en todos los patr laon tos de le Compañia, an! 

que estu consiste en bienes bles, sin previa eu-



_Sorización de le Junta General de focilos.- D_E_ - | 

GS IHMA 95 TAVA. Para el caso de | 
disolución o _ Hquidación de la Compañía se estará 

  

  

de acuerdo a lo dispuesto en la Llsy de Compañias 

vigente; publicadas en ol Registro Oficial mámero VTred- 
  

clentos ochenta y nuevo dol _Velnte y ocho de yunio 
  

NOV ENA-DO La Fiscallzoción: 

Cada tres años la  Amta General de f£oclos des [grerá 

un Comisario principal y un suplente gubn tlene 

derechos (flimitados de Inspección 0 vigilancia sobre 

las operaciones rocloles y em su gestion se sujetarán 

a les focultades establecidas en articulo Trescientos 

veinte y mo de la Loy de Comañias.- Y 14 k- 

IMA. DECLARACIONES FINALES 
Ao A 

Los socios fundadores de la Compañia, señora Samaln 

Adus de fasb y Merjorto Adu de Kronfle, declaran 
  

que el capital soclal asciende 2 la sum de Clen 

mil  sucrseg$ y sa encuentra suscrito y pagado de la 

siguiente forma: La soñora Jaauln Adua de Saab, sus- 

cribe cincuenta partlcIpoclones de un mi) BUOres ca- 

1 
1 de uns y pega Integramnte usdianta la aportación de 

Cincuenta ml! sucres, la señora _—Marjorte Adum de Krdn- 

flo suscribe cincuenta participaciones de. un mil su= 

cres cada une y das paga Integramente mediante la 

_ aportación de Cincuenta mil sucres. En consecuencia ca 
—— =- - — — — o | 

dae uno de 1os suscriptores han cancelado el total 
A HA | 

de los _ participaciones suscritas. Los veloros entregados  



E 

o por _ concepto aerribs memcionedo, te encuentren depos!-_ 

tados en la Cuenta de integración de Copltel que 

so ebrió em el bemoo la Filentroplos, según goneja 

en el certificado que se Inserta en esta encri tura | 
  

Abogado Jorge Yélea Méndez pers que proceda u confec- 
  

  

ctoner le oinuta y cumpla con el trénite de Ley 

hesto ta Anecripción de la Compañfa en el Registra 
  

Mercant It. Sirvese usted, señor hoesrio egregar las 
  

0 clonamtento y lego! velldea de este _ escritura. - (fir- 
  

we llegible).-Abogedo Jorge Vélez Mendea.- Registro 

_ AUMSFO.- mu Guintantos treinta y uno.- HASTA AQUI 

LA AA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUDLICA.- 
- ¡HA A A A AA A A AAA A A A A A A an AR 

— Quedan agregados Certificados Dancer to y de 00 edeutar 

0 Fisco. - Lelde que fuo mu escritura, de principle, 

  

  

  

  

      

e A a fin, por al el hotario en elte Yo2, 8 las _Otor: 
y URNA 7 

? ta . ganan. éstas lo sorusten so todas. suspertes, so »- 

giran, ee ratificon y fircen coral go en unidad de 
  

> | 
ES ¿ aro - DOY FE.- Ensendodos señores -voluntad-del -aete- 

NG 7? MN > e A 

Prealdira=ad-hoc- - Pl ruedas - -edqute le 16081901 Piquer contraer 
TOTTA — => ; 

  

  

  

contenaloso- otorgado.-Valen.e (firma ¡legible).- de la, 

Herjorle Adux de kronfle.- Cédula de Cludadenia 

  

numero,» Cero nueve cero Ccustro ocho 2eho tros nue 
  

ye nueva ocho, - cédula Telbutarla ro. - o ele 

  

tres slete nueve dos-setenta y salete.- [Flema).- ] 

Jasnla Á, de senb.* Cedula de Cludedan!a nússro,- 

Cero nueva Caro uno sloto sols nueve siete nueva |



cuatro .,- Cédula Tcibutarla _numero.- Cuatro nueve ocho 
  

nueve dos cero- Setenta y slete. - Ante mt, (firmado). A — AS E , | 

Doctor Miguel Vernaza Requena, Notario.- CERT IF l-     

    

  

CADO BANCAR | 0:- BANCO LA FILANTROPICA. - FUNDA 
  

EN MIL  NOWECIENTOS  OCHO.- Guayaquil, Agosto dlecinue 

de mil noveclentos setenta y £lete,- Certificamos por 

la presente, que hemos recibido de: MARJORIE ADUM DE 
| 

KRONFLE Cincuenta mll sucres, JAZMIN ADUM DE SAAB 2 

P Cincuenta m11 sucres.- Clen mil sucres para ser de 
A | 

positados en una cuenta de Integración de Capital. 

que se ha ablerto en nuestro Banco a nombre de la 

Compañía en formación que se denominará: KRONSAA com: 

'% o | 
PAÑIA LIMITADA.- El valor correspondiente a este Cer- 

TN) 

tificado será puesto a disposición de los sóminis-: 
| 

tradores de la nueva Compañía, tan pronto sea consti? 

guientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida-' 

Ú 

tulda, para lo cual deberán presentar al Banco los s|- 
- - =- - - - - -- 7 

| 

mente inscritos, y Certificado de la Superintendencia | 

de Compañias, indicando que el trámite de constitu-> 

clón de la misma _ha quedado _concluldo. En caso de 

| 

| 
| 

que no llegare a constltuírse, el yalor depositado -| 

- será relntegrado, previa entrega del Certificado otor+ o A os 

_ gado para al efecto por el Superintendente da Com 

_pañfas. Muy atentamente.- Por EL BANCO LA FILANTROP1= 

_ CA.- (flema Ilegible),- JORGE E. PEREZ P._,G ERENMTE.- 

emm. / CERTIFICADOS DE NO ADE UDAN 
  

A Lt E Í 5 c 0.- REPUBLICA DEL ECUADOR. - Formulario 
    Cero -ocho- DR. - — MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de |



Recsudeciones de CERTIFICADO DE NO ADEUDAA AL FiS- 
  o o Amo 

CO0.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. - Apealli- 

do» : Paterno: ADUM, - Heterno: LIADE. - Hombres : Mer jor le 
  

Cédulas  Identided Cero nusys Cen  custro eche ogho 
  

tres nueve nueve ocho. - Tributaria Uno sele _tres sioa- 
  

Ye nueve dos.- Nacionalidad  Ecuetoriana,- Demij<lllo =- As A 

_Cludad Guayequil.- Calle y numero.- LUQUE Múumero cua- 

trocientos ocho. - Motivo de la $01 IcH tud Pare Coms- 

titución de Compañia (fi ros Megible). - Firma del sel!- 

  

  

cltente.- Fecha a presentación Guayaquil, d10e Inueve 

de Octubre de mi) noves lentos setenta y sleto.- Le 

JEFATURA PROVINCIAL DE  RECANDACIONES Ml: CERTIFICA :- 

Que el solleltante no adeuda, a» la fecha, centidad 
  

elgune en lo que so. refiere e Impuestos focales 

en este Prowiacia.- ESTE CERTIFICADO E VALIDO PoR 
    

QUINCE DIAS.- (Firmas Hegible). - Revisado por.- Diest- 
  

o 0 nueve de Octubre de mi? noves lentos setenta siete.- - Mr Y 

¿Atras Mesibie).. - - Almagro Velásquez Cevallos, Jefe 
pa - >> A AÁ - 

| $ Recsudas lonas del Guayas. vAL IDO PARA € OMSTITU- 
2] AS 

Ce A ci ol COMPARIA. - MOTA: No es valido. el cartiflcado 
A C A e nn) a a A A A 

o + — .' tiene. berrones o _erendaduras .- Hey dos sa! los 

  

  

y ses timbres .- AE PUBLICA DEL ECUADOR.- Formulario 

Cero echo-0R .* MINISTERIO DE _ FINANZAS.- Jefatura de 

taceudos lonas de CERTIFICADO ot 8 ADEGOAN Mm. P1S- 

co. - saros L — ADENTIFICAC ION su SOLICITANTE. » ApeldI- 

  

dos : Paterno: ACUM. - Materno : E Nombres » Jae in E,- 

Codulas identidad Cero nueve cero une slete ¿els 
nueve slete nueve cuetro.- Tributaria Cuatro nueve



ocho nueve dos «aro,- Racionalidad Ecuatoriana. -Domlat- 
ES 

    

' Vo Cludad.- Guejequil.- Calle y número.- LUQUE NUMERO! 
| CUATROCIENTOS OCHO.- Motivo de le solicitud Pera fons- 
Í 

| 

  

titución de Compañia.- (firma).- Jammin A, de Saab.- Fir 

ma del solleltante.- Fecha de presentación .-cuayaquil, dle- 

cinueve de Octubre de mil novecientos setenta y sinte.- 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE: CERTIFICA: 
A A A A A A A A A A A A A 

A A A e 5 5 5 5 A 5 

guna en loque se refiere ae Impuestos fiscales en i 

o esta Provincla.- ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

DIAS. Revisado por (firma leglble).- Diecinueve de Oc tu- 

  

  

                

bre de m1! novecientos setenta y slete.-(firma legible). 
¡> A A 

Mi — Almagro Velésquez Covalles, Jefe de Recaudecianes del Gua- 

p yas.- VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. -NOTA: No es vé 
    

lHido el Certificado si tiene borrones o enaendaduras .- 7 
| 
lo EA A AAA A A A A a A A 

| 
    

Nay dos sellos y dos timbres.- Enmendados : señoras -volun- 
  

ted-del -acta-pros Id! rá-ad- hoc-fIrmedas-edquisición-sIgatfÍ- 
  

¡A A A A A A A A A 5 

SE OTONGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
A A A AA A A A A AA A A A A A A e 

ESTE TERCER VESTIMONIO,QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, 

     



Cont 2) que en el Diario "10 TCCGRAF * en su edición eorrospondíen 
te ni día viércoies dicciseís de Novlemure de mil novecicntos sotenta- 
y Siete (419 91 A* 33,805) se ha publi udo el extraoto de la escritura 
pública ve Comlititución de la compalila de responsabiliciad limitada de- 
dowinala Y on. .D.SAA COX CA LIVITADA”, con la razón de au aprobación.- 
Guayuquil, Noviembre 16 de 1.977.- 

  

CERTIFICO: Que en euupliniente de la lución Nénere ML-3712, expedida por el lm- 

tendente de Compañías el ocho de Noviembre de mil novecientes estenta y sícte, queda 

inseríta esta escritura pública, la que contiene el contrute de CONSTITUCION de la 

Compañía "XRONSAA COMPAÑIA LIMITADA”, de fejas 27,453 a 27.468, Nímero 5.5880 del 

Registro Mereantál y anotada ha al mlimero 32.165 del Repertorio .- (ayaquil, Me- 
vienbro dies y echo de mál. extoes astenta y elete .- El Registradar Mercantil. 

      
        

   

    

     

    

    

      

       

VAR ANDRADE 
ntén Guayaquil 

—ABOBADO HSSTOR PUBUEL 
Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que de 

mero 104] se ha fijade y ne 

pañfa "KRONSAA COMPAÑIA 

Neviembre diez y oche 

con el Artículo 33 del Código de Comercio, bajo el ná» 

an fijo um extracte de la CONSTITUCION de la Com 

ADA”, por «el tiempo que determina la Ley .- Quayaquil, 

A 

4, 
CERTIFICO: Que con afiliación a la CAMARA DE 

hu To 
Registrador Mercantil de    

AR ANDRADE 
tón Guayaquil



CERTIFICO: due con fecha de hoy he archívado urna copía autíntica de esta - 

escritura pública, en emmplimiento de lo dispuesto sn el Decreto 733 dictado 

por el Presidente de la Repfibl el 22 de Agosto de 1975, publicado en el > 

Registro Ofícial Número 878 del 20 de Agoste de 1975 .—-Guayaquíl Noviemmre 
eche de mil novociggtos aetenta y níste .-El Registrador Mercantil . 

       
    
         

Aduunoo Ta A 
Registrador Mercantil del Guayaqul 

 


